
SECRETARÍA. Santiago de Cali, mayo 4 de 2022. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: PROCESO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

PRENDARIO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: FINESA S.A. NIT. 805.012.610-5  

DEMANDADO: ORLANDO GARCÍA MEJÍA C.C. 16.733.664  

CAROLINA GARCÍA ÁLZATE C.C. 29.179.166  

RADICACIÓN: 760014003007201900527-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que en el auto de fecha veinticinco (25) de abril del año en curso, por 

error involuntario no se fijaron las costas procesales a la parte ejecutada, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 
CONDENAR en costas procesales a la parte ejecutada. Inclúyase como agencias en derecho, 

en la liquidación a practicar a que fue condenada la parte demandada, la suma de $ 

1.375.017.oo  m/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 4 DE MAYO DEL 2022 
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